
 
 

      
 

ACTA REVISIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA/CLASIFICACIÓN LICITADORES  

Ref.: FC FAMP 2019_24 

ACTA DE LA REUNIÓN DE REVISIÓN DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA/CLASIFICACIÓN LICITADORES 

 

 

Expediente de licitación: FC FAMP 2019_24 
 

Fecha y hora de celebración  
23 de Septiembre de 2019 a las 14:00 

  
Lugar de celebración 

Sevilla 

 
Asistentes 
D. FRANCISCO JOSÉ DUQUE ROMERO 

Dña. CARMEN M.RODRÍGUEZ HIDALGO 

Dña. MARÍA JOSÉ SUÁREZ CAMPOS 

 
Orden del día 
1.- Apertura y análisis de la documentación presentada tras el requerimiento de subsanación remitido a los licitadores 

clasificados como “admitidos provisionalmente” 

2.- Clasificación Licitadores  

 
Se Expone 
1.- Apertura y análisis de la documentación presentada tras el requerimiento de subsanación remitido a los licitadores 

clasificados como “admitidos provisionalmente”. 

 

Se procede a la apertura y análisis de la documentación presentada por los siguientes licitadores, tras la recepción del 

requerimiento de subsanación remitido: 

 CIF: B91407510 Ascendia Reingenieria y Consulting, S.L.  

 CIF: B47742143 NUEVOS TIEMPOS CONSULTORES S.L.  

 

2.- Clasificación Licitadores  

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores: 

 CIF: B11571734 AVANTIA SMART GOALS SL. 

 CIF: B91407510 Ascendia Reingenieria y Consulting, S.L. 

 CIF: A92799568 Asesores Locales Consultoría S.A. 

 CIF: B33872094 DICAMPUS S.L. 

 CIF: B51018737 EBOS CONSULTORIA Y FORMACIÓN S.L. 

 CIF: B18715144 Euroinnova Formación S.L. 

 CIF: B99374134 GESTIÓN ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN SL 

 CIF: B41779810 INSTITUTO ANDALUZ DE FORMACIÓN Y MERCADO, S.L. 

 CIF: B91267674 Indicesur, S.L. 
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Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

 CIF: B47742143 NUEVOS TIEMPOS CONSULTORES S.L.  por el siguiente motivo: no presentar la 

documentación administrativa requerida para la subsanación. 

 

Dando por finalizado este acto a las 19:20 h del veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve.  
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